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RADICACION No.680014003020-2022-00230-00 
 
En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico de fecha 20 de junio 
de 2023, este Despacho ACEPTA la cesión del crédito perseguido, efectuada por la 
entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit 890903938-8, a favor 
del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 
identificada con Nit 900355863, a quien, en adelante, se tiene como CESIONARIA 
del demandante, para todos los efectos legales del caso.  
 
Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la CESIONARIA para que allegue el 
respectivo poder con la debida nota de presentación personal por quien lo otorga, o 
la prueba electrónica como el correo electrónico o el mensaje de datos por el cual 
fue conferido, ello de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, pues 
dentro de los documentos allegados no obra el mismo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 157 del 08 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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